Continuación de la Ley Nº 7.143.-


LEY Nº 7.143.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y :

CAPITULO I 

FONDO DE PROMOCIÓN

CREACIÓN

ARTÍCULO 1º.-
Créase  el   Fondo  para el Desarrollo de Exportación de Vinos 



Finos de San Juan, con asignación al Programa de Desarrollo de Exportación de Vinos Finos de San Juan - Argentina, con las características y finalidades que se establecen en la presente ley.-

CONSTITUCIÓN

ARTÍCULO 2º.-
El   Fondo  que   se  crea  por  la  presente ley se integrará con 



aportes del sector público y el privado.  



El aporte a cargo del Estado Provincial, será de pesos doscientos mil ($ 200.000) anual y se imputará al Presupuesto General de la Provincia - Año 2001 - a la finalidad "Desarrollo de la Economía", con la excepción prevista en el Artículo 22º y siempre que se haya dado cumplimiento a las obligaciones y condicionalidades de los Artículos 9º, 10º y 11º.



El cofinanciamiento a cargo del sector privado será establecido por el órgano de gobierno del Ente que se crea en el Artículo 11° de esta ley.  Para cada ejercicio anual, el aporte correspondiente no podrá ser inferior a 2.500 Dólares Estadounidenses, determinado éste en forma individual, excluyendo la posibilidad - a estos efectos - de conformación de grupos de personas físicas o jurídicas unidas o asociadas para conformar una univocidad empresarial que eluda la intención que como finalidad regula este Artículo.-

ARTÍCULO 3º.-
Los  aportes anuales al  fondo  de  financiamiento  que  corres-



ponden a ambos sectores deberán completarse íntegramente entre los meses de mayo y septiembre de cada año.



El Estado realizará sus aportes en igual proporción a la que mensualmente surja de la relación entre los efectivos aportes integrados por el sector privado respecto del total de aportes comprometidos por este sector según el plan anual.-

CONTINUIDAD DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO

ARTÍCULO 4º.-
A  partir del  año  2002  el  ejercicio  presupuestario correspon-



diente deberá contemplar el financiamiento del monto de promoción a cargo del Estado que ordena la presente ley, el que se prorrogará hasta la conclusión del Plan Estratégico de Desarrollo siempre que, de los monitoreos que se realicen, quede acreditado que se han alcanzado los resultados programados en forma anual.



Constituye obligación Constitucional la remisión anual de las cuentas documentadas y de las auditorías, al Tribunal de Cuentas de la Provincia en los términos del Artículo 256º de la Constitución Provincial a fin de practicar la auditoría que certifique la legitimidad del gasto e inversión de los fondos percibidos.-

FINANCIAMIENTO DEL SECTOR PRIVADO
ARTÍCULO 5º.-
Sin  perjuicio  del  importe  base fijado en el Artículo 2°, el Ente 



Promotor deberá respetar la constitución de una escala que tenga en cuenta el nivel de las exportaciones de cada persona física o jurídica ocurridas en el año de gestión anterior. Los aportes que establezca dicha escala no podrán ser nunca inferiores de:

a) Hasta....U$S 500.000 de exportación se deberá


aportar . ....................................................................U$S 2.500

b) más de U$S 500.000 hasta U$S 750.000 de exportación se


deberá aportar............................................................U$S 3.750

c) más de U$S 750.000 hasta U$S 1.000.000 de exportación se 


deberá aportar............................................................U$S 5.000

d) más de U$S 1.000.000 hasta U$S 1.250.000 de exportación 


se deberá aportar ......................................................U$S 6.250

e) más de U$S 1.250.000 hasta U$S 1.500.000 de exportación 


se deberá aportar ......................................................U$S 7.500

f) más de U$S 1.500.000 hasta U$S 1.750.000 de exportación


se deberá aportar ......................................................U$S 8.750

g) más de U$S 1.750.000 hasta U$S 3.000.000 de exportación 


se deberá aportar ....................................................U$S 10.000

h) más de U$S 3.000.000 de exportación se deberá 


aportar ...................................................................U$S 12.500.-

DEPÓSITO Y AFECTACIÓN.

ARTÍCULO 6º.-
Cumplidas  las exigencias  legales  y  estatutarias del Ente, los 



aportes de ambos sectores serán depositados en una cuenta bancaria abierta a nombre del Ente. Estos recursos quedarán afectados exclusiva y excluyentemente a las finalidades que promueve la presente ley, y queda expresa y absolutamente prohibido el reintegro de los aportes realizados por sus obligados, bajo cualquier forma, razón, tipo o concepto.-

PARTIDAS EXCEDENTES.
ARTÍCULO 7º.-
Cuando  al finalizar  la ejecución de las tareas comprometidas 



en el programa anual de actividades existiesen saldos favorables por ahorro o economía del ejercicio anterior, éstos se sumarán automáticamente a los aportes del año siguiente y serán aplicados a la ejecución del programa de actividades a desarrollarse en el futuro.-

CAPÍTULO II 

PROGRAMA DE EXPORTACIÓN DE VINOS FINOS 

DE SAN JUAN - ARGENTINA

FINALIDAD

ARTÍCULO 8º.-
El   "Programa de Desarrollo de Exportación de Vinos Finos de 



San Juan  – 
Argentina", está dirigido a respaldar financiera y técnicamente a las personas físicas o jurídicas que, radicadas en la Provincia de San Juan, tengan por actividad la producción de vinos finos elaborados y fraccionados en San Juan, con el objetivo de lograr penetración, protagonismo y permanencia en el mercado internacional dentro de un marco legal que compatibilice el rol principal del sector privado y la actuación del Estado, en rol secundario. 



Los principales objetivos del programa son: 

a) Promover una mejor oferta exportable para la comercialización de vinos finos elaborados y fraccionados en San Juan.

b) Promover, en todo momento, la mejor imagen de la Provincia de San Juan como región productora de vinos finos.

c) Colaborar con la difusión de la oferta exportable de las empresas radicadas en el medio, a través de documentación promocional, anuncio en publicaciones especializadas, asistencias a ferias, viajes comerciales, seminarios, misiones inversas, visitas de periodistas extranjeros especializados a la Argentina, San Juan y a la inversa, presencia de nuestros comunicadores sociales en el extranjero, negociar las mejores condiciones para el conjunto de sus miembros, coordinar espacios y estilos de participación en los eventos internacionales de interés y de todo otro medio que el Ente Promotor de Vinos Finos de San Juan - Argentina considere idóneos a tal fin.



Podrá autorizarse excepcionalmente una imputación hasta un veinte por ciento (20%) del monto total del fondo de financiamiento para estimular y desarrollar en el mercado interno la comercialización de los vinos finos elaborados y  fraccionados en San Juan. La autorización del gasto sólo será factible si la inversión obedece al cumplimiento de un programa anual de actividades preestablecidas, siempre que se encuentre limitado al mercado interno y que concrete los objetivos establecidos en el Inciso c), del párrafo anterior.-

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO

ARTÍCULO 9º.-
El  Ente  deberá  elaborar un Plan Estratégico de Desarrollo de 



cinco (5) años de duración, el cual será presentado ante los organismos competentes que la reglamentación ordene, dentro de los tres primeros meses de la constitución del Ente. Cumplida esta situación, el organismo queda habilitado como beneficiario al derecho del financiamiento promocional.



El programa anual de actividades deberá ser preparado y presentado, por los responsables del ente, durante los meses de enero a mayo de cada año, el que se elaborará en consulta amplia con los integrantes del Ente. Cumplida esta situación el organismo queda habilitado al aporte estatal anual establecido.-

CONDICIONALIDADES

ARTÍCULO 10º.-
Para  disponer  del  Fondo de promoción,  el Ente Promotor de 



Exportación de Vinos Finos de San Juan - Argentina deberá constituirse efectivamente conforme a los requisitos que establece la presente ley y deberá dar cumplimiento de la situación prevista en el primer párrafo del Artículo anterior.-

CAPÍTULO III 

ENTE PROMOTOR DE EXPORTACIONES DE VINOS FINOS 

DE SAN JUAN - ARGENTINA

ESTRUCTURA

ARTÍCULO 11º.-
El  Ente  Promotor  de  Exportaciones  de  Vinos  Finos de San 



Juan – Argentina será la unidad impulsora del desarrollo pretendido y se organizará con las autoridades, las pautas reglamentarias, el plazo de durabilidad, el domicilio legal, el objeto perseguido, la administración de los fondos, el desarrollo de programas y estrategias y demás peculiaridades que sea necesario establecer para el mejor desenvolvimiento del grupo.



Cualquiera sea la forma asociativa que se adopte, deberá permitir una libre integración - actual o futura - de grupos empresariales o personas - físicas o jurídicas - que compartan los términos de la presente ley. El vínculo asociativo respetará los criterios de libertad, solidaridad y equidad, en igualdad de derechos y obligaciones, debiendo contar con personería jurídica. Además, deberá contemplar necesaria y obligatoriamente la incorporación de dos representantes titulares, con sus respectivos suplentes, pertenecientes  al Estado Provincial, quienes participarán en el Ente por el plazo establecido en el Artículo 4º, limitándose su intervención a la supervisión  y control del fondo de afectación creado en el Artículo 1º, cuidando, en todo momento, la concreción del destino útil del mismo conforme al programa que elabore y ejecute el Ente.-

PARTICIPACIÓN DEL ESTADO

ARTÍCULO 12º.-
Serán  designados  un  titular  y  un  suplente  por  el Ejecutivo 



Provincial e igual número por el Poder Legislativo Provincial de entre los integrantes de su Cuerpo, quienes durarán en el cargo mientras den cumplimiento al mandato y obligaciones establecidas en la presente ley. En cualquier momento y por razones de oportunidad, mérito y conveniencia pueden ser relevados por acto administrativo del Poder Ejecutivo o Resolución de la Cámara de Diputados que así lo disponga. Sus funciones son ad-honórem y no regirá incompatibilidad alguna si la designación recae en agentes o funcionarios activos de la Administración Provincial.-

ARTÍCULO 13º.-
Los representantes  del  Estado  Provincial se integrarán como 



miembros activos, con voz pero sin voto, en el órgano de Dirección Ejecutiva del Ente. No intervendrán en la planificación o estrategia de mercado internacional que el grupo acuerde o proponga, ni en cualquier otra actividad que competa a la naturaleza e ideario propio de la iniciativa privada  conforme a los objetivos delineados en la presente ley, como así los que se correspondan con su carta de constitución y reglamento interno de funcionamiento.-

ARTÍCULO 14º.-
Quien  ejerza  el  cargo,  función  y  representación  del  Poder  



Ejecutivo, y quien ejerza el cargo, función y representación de la Cámara de Diputados, se constituyen en miembros natos y permanentes de la dirección ejecutiva del gobierno del Ente, con los alcances, prerrogativas y limitaciones que establece la presente ley, y por el tiempo que dure su mandato.-
FUNCIÓN GENÉRICA - ALCANCE - RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO 15º.-
Constituye  función   genérica   la  participación directa y activa 



de control y supervisión en todo lo relativo a la conformación, recaudación e inversión del fondo de financiamiento que sostiene el programa.



Limitada su intervención a una acción de contralor interno de la inversión de los recursos básicos del Ente, el Estado Provincial queda exento de toda responsabilidad que pueda suscitarse en todo lo referido a la constitución, organización y desenvolvimiento del Ente, como así de todas consecuencias derivadas de los vínculos relacionales que el Ente genere con sus miembros y con terceros, no asumiendo responsabilidad alguna por las consecuencias jurídicas contractuales y extra contractuales directas o indirectas. Esta exención de responsabilidad, constituye precepto obligatorio para ser incorporado en el contrato o acta de constitución que dé nacimiento al Ente, como así en el reglamento de organización interna, el que será suscripto por sus integrantes - actuales y futuros - para su conocimiento y aceptación.-

FUNCIÓN ESPECÍFICA - OBLIGACIONES:
ARTÍCULO 16º.-
Sin   constituir   enumeración   taxativa,   a  los  representantes 



estatales corresponderá el cumplimiento de las obligaciones específicas que se detallan, sin perjuicio de toda aquella que - relacionada directa o indirectamente a la función genérica - sea necesaria implementar para un mejor cumplimiento de las finalidades:

a- Tomar conocimiento pleno del "Programa de Cinco Años de Promoción a las Exportaciones de Vinos Finos de San Juan - Argentina" que deberá elaborar, preparar y presentar el Ente para generar el derecho de acceder al fondo del financiamiento;

b- Concurrir a las reuniones que,  estatutaria o reglamentariamente, se fije el órgano de dirección ejecutiva las que deberá notificárseles en forma fehaciente y con razonable antelación;

c- Monitorear el cumplimiento de las metas comprometidas en el sub programa anual de actividades que deberá fijarse el Ente para el primer ejercicio fiscal correspondiente y así sucesivamente;

d- Preparar en forma cuatrimestral, un informe completo y disponer su posterior elevación al Poder Ejecutivo y Cámara de Diputados por el que se dará cuenta de la evaluación acerca de los resultados del accionar del grupo y la evolución de las etapas fijadas en el programa anual de acciones;

e- Velar por el cumplimiento efectivo de los criterios de libre asociación, en solidaridad, equidad e igualdad en el ingreso de nuevas empresas o grupos, con la única limitación de cumplimentar las condiciones reglamentarias que se establezcan;

f- Controlar que el monto total de aportes, correspondientes al sector privado, sea absolutamente integrado al fondo único de promoción y en base al presupuesto anual que apruebe el gobierno del Ente, respetando las épocas y las modalidades de pago que se determinen;

g- Requerir rendición de cuenta trimestral -de ingresos y egresos realizados- al órgano competente al que el Ente le asigne la función de recaudación y administración operativa del fondo. Complementariamente exigirán documentación comprobatoria y toda otra información adicional que considere necesario;

h- Constituirse en nexo comunicante inmediato con el Poder Ejecutivo, -a través de las estructuras ministeriales que éste disponga- y Poder Legislativo de la Provincia, a fin de posibilitar un efectivo apoyo logístico a las estrategias a desarrollar, tanto en el suministro de todo dato útil de incumbencia a este tipo de exportación, como así al contacto necesario con el Servicio Exterior de la Nación para gestionar su colaboración en la preparación de los perfiles de mercado, la búsqueda de representantes o agentes, el suministro de lista de exportadores, la concertación de entrevistas y todo tipo de apoyo y colaboración de Embajadas, Consulados u Oficinas Comerciales durante misiones o ferias;

i- Comunicar cuatrimestralmente las nuevas incorporaciones de miembros al Ente, sean éstos individuales, grupales o de organizaciones no gubernamentales; los aportes comprometidos e ingresados y, en su caso, formas de pagos y los plazos acordados para su integración en el período anual correspondiente;

j- Cuando a criterio de los representantes del Estado se produzca cualquier alteración que ocasione un cambio o desvío de las condiciones básicas tenidas en cuenta para realizar los desembolsos, deberán elevar un informe de tal situación y la solicitud de suspensión temporal de desembolsos de cuotas mensuales hasta tanto se corrija el desvío de la situación aludida. Ocurrido lo último se restablecerá, por única vez, el aporte mensual que corresponda al mes en que el nuevo informe determine la habilitación;

k- Informar, en cualquier momento, el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por el Ente dentro del presente marco regulatorio, el que origina causa suficiente para suspender el derecho al crédito de financiamiento;

l- Previo a la liberación de las cuotas correspondientes al Ejercicio 2002 -y así, en cada año que corresponda-, el Ente, conjuntamente con la visación de los representantes del Estado, deberán acreditar que se han alcanzado satisfactoriamente las metas comprometidas en el sub-programa anual correspondiente al ejercicio anterior. La falta de cumplimiento de esta condición producirá la caducidad plena, automática y de oficio del derecho al fondo de financiamiento, pudiendo el Ente proseguir su existencia jurídica con el solo soporte de los aportes privados.-

ARTÍCULO 17º.-
A  iniciativa   de   los  representantes  del  sector  público,  pro-



moverán toda acción programada de desarrollo para dinamizar el proyecto del Corredor Bioceánico al que se le asigna carácter prioritario como instrumento para la inserción de nuestra provincia en el mercado internacional, el que permitirá una regulación planificada de la producción, su circulación y ulterior distribución.-

ARTÍCULO 18º.-
El ente  promotor  prestará  amplia colaboración administrativa 



y logística, brindando todos los servicios que sean necesarios para lograr la concreción de dicho proyecto. Tomará activa participación en la iniciativa que se presente, e impulsará todo tipo de gestión ante los organismos Provinciales, Nacionales e Internacionales procurando la realización de la infraestructura que se corresponda al marco del proyecto del Corredor Central Bioceánico.-

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

OTROS BENEFICIOS

ARTÍCULO 19º.-
La  presente ley no restringe ni suprime los beneficios estable-



cidos por otras leyes o regímenes promocionales anteriores que tengan como beneficiarios a los sujetos comprendidos en la presente ley.-

AÑO DE GESTIÓN

ARTÍCULO 20º.-
Se  considera  año  de  gestión  del programa de actividades el 



ejercicio comprendido entre del 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año.-

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 21º.-
El   programa   anual   de   actividades   para   el  ejercicio que 



finaliza el 31 de Diciembre de 2001 deberá elaborarse dentro de los tres primeros meses de la constitución del Ente.-

ARTÍCULO 22º.-
Para  el  período  2001  el   aporte   estatal   será   de   PESOS 



OCHENTA MIL ($ 80.000) y su concreción deberá ser llevada a cabo una vez cumplimentados todos y cada uno de los requisitos establecidos en la presente ley.



En igual proporción al aporte estatal establecido,  el sector privado deberá efectuar el suyo. El incumplimiento por parte del Ente a esa integración exime al Estado Provincial de concretar el aporte establecido en el primer párrafo.-

ARTÍCULO 23º.-
Los sujetos  -del sector privado-  comprendidos en la presente 



ley deberán reunirse dentro de los treinta (30) días de la promulgación de la misma, con el fin de constituir el Ente y organizarlo conforme lo establecido en el Artículo 11°.-

ARTÍCULO 24º.-
Corresponderá al  Poder  Ejecutivo  Provincial,  la  reglamenta-



ción de todos aquellos aspectos que sea necesario regular a los fines de implementar la presente ley.-

ARTÍCULO 25º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiún días del mes de junio, del año dos mil uno.-
